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AUTORIZA PERMISO POR DEVOLUCIÓN OE
TIEMPO Y PERMISO CON GOCE DE
REMUNERACION A FUNCIONARIOS
QUE INDIGA.

RESOLUCIONNO 5785

CHILLAN VlEJO,',l2l11 12014

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos
modificatorios; las instrucciones tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención Primaria.

CONSIDERANDO:

La solicitud presentada por los funcionarios que se

indican, con fecha 1211112014, para que se le conceda Permiso por Devolución y Permiso con

Goce de Remunerac¡ón de Tiempo en las fechas que se señalan, y la autorización dada con

esta fecha por la Sra. Jefa del Departamento de Salud Municipal.

Los Decretos Alcadicios N' 2030 y 499 del
09.12.2008 y 16.02.2011 , mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el
Administrador Municipal, respectivamente, Decreto Alcaldicio N' 1 43410 1 .03.2012.
N'1588/20.03.2013 que establece orden de subrogancias automáticas en las Unidades
Municipales.

Lo señalado en los Decretos No 4987/30.09.2013
mediante los cuales se autorizan trabajos extraordinarios con compensaciÓn de tiempo.

RESUELVO:

1.- AUTORIZA: Permiso por Devolución de Tiempo y
Permiso con Goce de Remuneración a los Funcionarios que se indican:

ANÓTESE, COMUNíOueSE Y ARCHíVESE.

ALDES
(s)

Rut tlombre )esde lasta Jnidad

10290796-:

L52t8Lt2-¿

\LHENA HERRERA MASSERA

VIARCIA BRIONES ARIAS

L3/rrl2074 p.ñ

L7/11/2OL4 a.n

L3/ttl2074 p.l

L7/LL/29L4 p.Í

2.45 Hrs

1 Dia

)EPTO. SALUD CHILLAN VIEJO

:ESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE

NRIQUEZ H

Departamento de Salud Municipal


